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PRESENTACIÓN

Durante el segundo año de ejercicio de la 
LXV Legislatura, el trabajo desarrollado en mi 
encargo como legisladora federal, fue en todo 
momento, con el propósito de asegurar el bien 
común, la felicidad, la libertad, la dignidad, 
las aspiraciones, los deseos y los anhelos de 
nuestro pueblo.

Tras un intenso segundo año de actividades 
legislativas y bajo el compromiso que contraje 
con el pueblo de Chiapas, hoy tengo también, 
la oportunidad de servir a mi país, porque el 
mayor honor que me deparó la vida fue poder 
colaborar con la transformación de México en 
un momento clave de la vida pública nacional. 

El quehacer parlamentario conlleva la enorme 
responsabilidad de ejercer, promover y defender 
la democracia como representación del pueblo 
y de sus intereses, para ponerlos al centro de la 
discusión pública, rescatando los derechos de 
los más humildes, por décadas olvidados.

El reto no ha sido menor, desde el inicio 
nos enfrentamos a un régimen caduco y 
profundamente desigual que difícilmente se 
podía sostener.

A dos años de haber empezado a hacer historia, 
debemos reconocer que han sido meses de 
intenso trabajo y diálogo que han permitido 
materializar las bases jurídicas y normativas 
que requiere esta nueva etapa de la vida pública 
de nuestro país. 

En mis actividades legislativas, siempre he 
privilegiado mi vocación democrática y la 
transparencia en mi actuar, con congruencia, 
diálogo y propiciando los consensos necesarios 
para obtener avances y resultados positivos a 
favor del medio ambiente, del cambio climático, 
de los recursos naturales y de los intereses 
nacionales de nuestro país.

Los principios por los que nos hemos conducido 
han sido los de austeridad republicana y 
honestidad valiente, que nos permiten, con el 
ejemplo del presidente López Obrador, una 
representación que estaba reservada sólo para 
las élites que secuestraron la política.
 
Por lo anterior y con fundamento en el Artículo 
8, numeral 1, fracción XVI del Reglamento de 
la Cámara de Diputados presento el segundo 
informe anual sobre el desempeño de mis 
labores como Diputada Federal.

Adriana Bustamante Castellanos 
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ACTIVIDADES GENERALES EN LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS

Segundo Año de Ejercicio de la LXV 
Legislatura (numeraria)

Durante el Segundo Año de Ejercicio de la LXV 
Legislatura de la Cámara de Diputados, se 
llevaron a cabo una sesión preparatoria, dos de 
Congreso General y dos periodos ordinarios. 
En total se celebraron 65 sesiones ordinarias 
y 3 sesiones solemnes conmemorativas de 
personajes y hechos históricos.
 
La Mesa Directiva dictó trámite a comisiones un 
total de 3,816 asuntos legislativos, de los cuales 
2,807 fueron iniciativas; 2,724 presentadas 
por los diversos grupos parlamentarios, 22 
por el Ejecutivo Federal, 5 por Comisiones 
Legislativas, 1 por ciudadanos y 55 por los 
congresos locales; asimismo, se turnaron 
1,002 proposiciones con punto de acuerdo; 
además, se llevaron a cabo 6 designaciones 
de servidores públicos y 1 ratificación de 
nombramiento.
 
Durante el periodo de referencia, la Cámara 
de Diputados aprobó 2 proyectos de decreto 
de reformas constitucionales, las cuales fueron 
turnadas a las legislaturas estatales para su 
aprobación, de conformidad con el artículo 135 
de nuestra Constitución Política.
 
Asimismo, se aprobaron 20 proyectos de 
decreto y 13 minutas con proyecto de decreto, 
las cuales fueron devueltas a la Cámara de 
Senadores, para efectos de la fracción E del 
artículo 72 constitucional.

INICIATIVAS PRESENTADAS

Durante el segundo año de ejercicio de la LXV 
Legislatura y enfrentado la pandemia del Co-
vid-19, en mi desempeño como legisladora 
federal, de un total de 65 sesiones ordinarias, 
tuve 61 asistencias por sistemas, 3 asistencias 
por Comisión Oficial y 1 asistencia por cédula. 
Durante este periodo presente un total de 44 
iniciativas:

1. Proyecto de decreto que reforma, adiciona 
y deroga diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Fe-
deral, de la Ley de la Guardia Nacional, de 
la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aé-
rea Mexicanos, y de la Ley de Ascensos y 
Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea 
Mexicanos, en materia de Guardia Nacio-
nal y Seguridad Pública.

2. Proyecto de decreto que adiciona el artículo 
7° de la Ley General de Acceso de las Muje-
res a una Vida Libre de Violencia, tiene por 
objeto considerar violencia en el ámbito 
familiar la que se genera durante la rela-
ción de noviazgo.

3. Proyecto de decreto que reforma y adicio-
na diversas disposiciones de la Ley Federal 
del Trabajo, en materia de obligaciones 
de los patrones.

4. Proyecto de decreto que reforma los artícu-
los transitorios cuarto y séptimo de la Ley 
del Instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los Trabajadores del Estado, publica-
da en el DOF el 31 de marzo de 2007, tiene 
por objeto establecer que las persona 
que hubiesen cotizado anteriormente en 
el régimen del instituto se les reconocerá 
los periodos cotizados con anterioridad
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INICIATIVAS PRESENTADAS

TIPO DE 
PRESENTACIÓN

TOTAL APROBADAS RETIRADAS PENDIENTES

INICIANTE 8 1 1 6

ADHERENTE 20 3 0 17

DIVERSOS GPOS. 
PARLAMENTARIOS

9 1 0 8

DE GRUPO 7 3 0 4

TOTAL 44 8 1 35

5. Proyecto de decreto que reforma el artículo 
395 del Código Penal Federal, que propone 
agregar que cuando el despojo se realice 
en contra de persona o personas adultas 
mayores al que de propia autoridad y ha-
ciendo violencia, empleando amenazas o 
engaño, ocupe un inmueble ajeno o haga 
uso de él o de un derecho real que no le 
pertenezca.

6. Proyecto de decreto que reforma, adiciona y 
deroga diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad, propone precisar que las 
medidas contra la discriminación, tienen 
como finalidad eliminarla y erradicarla.

7. Proyecto de decreto que reforma y adicio-
na diversas disposiciones de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, en materia de fortalecimiento 
del componente de participación social 
y los derechos de los pueblos y las co-
munidades indígenas, afromexicanas y 
equiparables.

8. Proyecto de decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley General de 
Salud y del Código Penal Federal, en mate-
ria del derecho a una muerte anticipada.

9. Proyecto de decreto que adiciona el artículo 
52 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, propone determi-
nar que, en los distritos electorales uni-
nominales con 40% o más de población 
indígena, los partidos políticos o coali-
ciones deberán postular en las fórmulas 
mujeres y hombres integrantes de los 
pueblos y comunidades indígenas que 
cuenten con el vínculo efectivo con la 
comunidad indígena a la que pertenecen.

10. Proyecto de decreto que reforma el artícu-
lo 61 de la Ley de Instituciones de Crédi-
to, propone indicar que los recursos, 
así como los intereses y rendimientos 
acumulados, con excepción de aquellos 
previamente destinados a la beneficen-
cia pública, prescribirán en favor de la 
Seguridad Pública.
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11. Proyecto de decreto que abroga la Ley Ge-
neral de Cultura Física y Deporte y expide 
una nueva Ley General de Cultura Física 
y Deporte.

12. Proyecto de decreto que reforma el artícu-
lo 23 de la Ley General de Protección Civil, 
propone contemplar que el Centro Nacio-
nal es la institución técnica-científica de 
la Coordinación Nacional de Protección 
Civil encargada de crear, gestionar y 
promover la coordinación con otras de-
pendencias públicas y privadas para la 
prevención de desastres y reducción de 
riesgos, de manera oportuna.

13. Proyecto de decreto que se fijan las carac-
terísticas de una moneda conmemorati-
va del bicentenario de la incorporación 
de Chiapas a México por voluntad libre y 
soberana de su pueblo

14. Proyecto de decreto que reforma y adiciona 
el artículo 20 Bis de la Ley General en Mate-
ria de Delitos Electorales, propone incluir 
la participación de las mujeres con disca-
pacidad en la vida pública y política del 
país bajo la premisa de evitar cualquier 
tipo de discriminación en su contra.

15. Proyecto de decreto por el que se inscri-
be con letras de oro en el Muro de Honor 
de la Cámara de Diputados el nombre de 
Rosario Ibarra Piedra.

16. Proyecto de decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley General de 
Salud y del Código Penal Federal, en mate-
ria de muerte digna sin dolor.

17. Proyecto de decreto que reforma el artícu-
lo 325 del Código Penal Federal, propone 
establecer y garantizar los derechos del 
paciente en situación crítica o terminal, 
con relación a su tratamiento, a cuidados 
paliativos o a las condiciones para morir 
dignamente sin dolor.

18. Proyecto de decreto que reforma, adiciona 
y deroga diversas disposiciones de la Ley 
General de Responsabilidades Administra-
tivas, para otorgar mayores facultades a 
las entidades de fiscalización superior 
de los estados.

19. Proyecto de decreto que reforma, adiciona 
y deroga diversas disposiciones de la Ley 
General de Comunicación Social y de la 
Ley General de Responsabilidades Admi-
nistrativas, propone establecer que las 
campañas de comunicación social que 
impliquen propaganda gubernamental 
se apeguen a los principios rectores y 
criterios para la aplicación de gasto y 
reglas de asignación establecidas en la 
Constitución Política.

20. Proyecto de decreto que reforma, adiciona 
y deroga diversas disposiciones de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, de la Ley General de Partidos 
Políticos, de la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial de la Federación; y se expide la Ley 
General de los Medios de Impugnación 
en Materia Electoral.
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21. Proyecto de decreto que reforma diversas 
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, 
en materia de diferencia salarial en el de-
porte, tiene por objeto contemplar que 
fije un salario proporcional para las ra-
mas femenil o varonil de los deportistas 
profesionales a fin de no violar los prin-
cipios de la igualdad de salarios.

22. Proyecto de decreto que reforma y adiciona 
el artículo 2o. de la Ley de Planeación, tiene 
por objeto establecer el medio ambiente 
en la preservación y el perfeccionamien-
to del régimen representativo, democrá-
tico, laico y federal que la Constitución 
establece.

23. Proyecto de decreto que reforma y adicio-
na diversas disposiciones de la Ley Gene-
ral del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente, en materia de protección de 
humedales.

24. Proyecto de decreto que reforma el artículo 
7o. de la Ley Minera, propone cambiar el 
término de carácter confidencial por el de 
información pública, en las atribuciones 
de la Secretaría de Economía, respecto 
a la información sobre producción, be-
neficio y destino de los minerales, yaci-
mientos, reservas del mineral, así como 
estados económicos y contables de em-
presas mineras y metalúrgicas. 

25. Proyecto de decreto que reforma diversas 
disposiciones de la Ley de Planeación, para 
garantizar la participación de la sociedad 
en el Sistema de Planeación Democráti-
ca.

26. Proyecto de decreto que reforma los artí-
culos 30 y 106 de la Ley General de Cam-
bio Climático, propone implementar en 
coordinación con el Centro Nacional de 
Prevención de Desastres (CENAPRED) 

27. planes de protección y contingencia ambien-
tales que sean adecuados y oportunos para 
las condiciones socioculturales, incluyendo 
la traducción a las principales lenguas indí-
genas de la región.

28. Proyecto de decreto que reforma y adiciona 
los artículos 14, 15 y 159 bis 3 de la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente, propone añadir que, cuando 
exista peligro para el equilibrio ecológi-
co de alguna zona o región del país, con 
la finalidad de prevenir daños y reducir 
riesgos en las comunidades y centros de 
población cercanos, se deberá difundir 
la información sobre las acciones que se 
implementarán.

29. Proyecto de decreto que deroga el párra-
fo octavo del artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
propone eliminar la disposición que per-
mite a la autoridad judicial decretar el 
arraigo de una persona a petición del Mi-
nisterio Público y tratándose de delitos 
de delincuencia organizada.

planes de protección y contingencia am-
bientales que sean adecuados y opor-
tunos para las condiciones sociocul-
turales, incluyendo la traducción a las 
principales lenguas indígenas de la re-
gión.
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30. Proyecto de decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley General de 
Cambio Climático, en materia de criterios 
internacionales ante las condiciones de 
cambio climático.

31. Proyecto de decreto que deroga diversas 
disposiciones del Código Penal Federal, 
para despenalizar el aborto.

32. Proyecto de decreto que reforma el artícu-
lo 13 de la Ley General de Desarrollo Fo-
restal Sustentable, propone incluir en las 
atribuciones de los municipios y de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México que realicen acciones de con-
servación, mantenimiento y protección 
de los árboles, terrenos forestales y te-
rrenos forestales arbolados.

33. Proyecto de decreto que expide la Ley Fe-
deral de la Leche, propone normar y re-
glamentar las actividades asociadas a la 
ganadería por contrato, a los procesos 
de producción, acopio, industrialización, 
calidad, envasado, etiquetado e inspec-
ción de la leche entre productores e in-
dustrializadores.

34. Proyecto de decreto que reforma el artículo 
331 Bis de la Ley Federal del Trabajo, pro-
pone eliminar que en el caso en el que 
la adolescente habite en el domicilio en 
donde realiza sus actividades y preste 
sus servicios para una sola persona, de-
berá garantizarse que el espacio en don-
de pernocte sea seguro.

35. Proyecto de decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, en materia de ciberviolencia.

36. Proyecto de decreto que reforma y adicio-
na diversas disposiciones de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, en materia de productos plás-
ticos.

37. Proyecto de decreto que reforma y deroga 
diversas disposiciones del Código Nacional 
de Procedimientos Penales y de la Ley Fe-
deral Contra la Delincuencia Organizada, 
para desaparecer la figura de arraigo.

38. Proyecto de decreto que reforma el artículo 
284 Bis del Código Penal Federal, propone 
incluir las actividades no reguladas, den-
tro la actividad de cobranza extrajudicial 
ilegal para la aplicación de las sanciones 
correspondientes.

39. Proyecto de decreto que reforma el artícu-
lo 225 del Código Penal Federal, propone 
Incluir como delito contra la administra-
ción de justicia realizado por servidores 
públicos, el omitir o abstenerse injusti-
ficadamente de realizar la investigación 
del hecho delictuoso, negar injustifica-
damente la calidad de víctima directa, 
indirecta o potencial y obstaculizar el 
ejercicio de los derechos de las víctimas 
durante la investigación.
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40. Proyecto de decreto que reforma los artícu-
los 17 y 18 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, 
propone establecer que, para el caso de 
la integración de la secretaría de la Mesa 
Directiva, cada Grupo Parlamentario, de-
berá proponer a un diputado o diputada 
por cada periodo ordinario de sesiones, 
debiendo proponer al menos a tres per-
tenecientes a algún grupo vulnerable re-
presentado en la Cámara de Diputados.

41. Proyecto de decreto que reforma y adicio-
na diversas disposiciones de la Ley Fede-
ral para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia 
Ilícita, propone establecer, que la infor-
mación que proporcionan los distintos 
sujetos que prestan servicios de fe pú-
blica, notarios y corredores, al ser acti-
vidades originariamente estatales que se 
desempeñan por delegación.

42. Proyecto de decreto que reforma el artícu-
lo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, que 
propone agregar en lo referente a recur-
sos del fondo de aportaciones para in-
fraestructura social, que las entidades, 
municipios y demarcaciones territoriales 
podrán orientar las obras y acciones que 
se realicen con los recursos del fondo 
para infraestructura verde y soluciones 
basadas en la naturaleza.

43. Proyecto de decreto que reforma los artícu-
los 3o. y 3o. Bis de la Ley de los Derechos 
de las Personas Adultas Mayores, propone 
Incorporar en la Ley de los Derechos de 
las Personas Adultas Mayores la violen-
cia institucional, propone establecer la 
definición como los actos, las acciones, 
las omisiones o las negligencias que las 
y los servidores públicos de los tres ám-
bitos de gobierno que segreguen, discri-
minen o cuya finalidad sea la de retardar, 

dificultar o impedir el goce y el libre ejer-
cicio de los derechos humanos de los 
adultos mayores.

44. Proyecto de decreto que reforma y adicio-
na el artículo 171 del Código Penal Federal, 
propone agregar que a quien está bajo 
efectos de sustancias y produzca un ac-
cidente causando la muerte, como repa-
ración del daño comprenderá el pago de 
alimentos en los términos de la legisla-
ción civil.
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PUNTOS DE ACUERDO PRESENTADOS

En el año de ejercicio que se informa, se han 
presentado ante el pleno, 5 puntos de acuerdo 
relativos a:

1. Por el que se exhorta a las legislaturas 
locales, a inscribir en el Muro de Honor de 
sus recintos el nombre de la primera mujer 
que ocupó un cargo de elección popular;

2. Por el que se exhorta a la SEMARNAT, a la 
Secretaría de Salud y al Poder Judicial de 
la Federación, en materia de la remoción y 
sustitución del asbesto;

3. Por el que se exhorta a distintas dependencias 
federales, a tomar las medidas necesarias 
a fin de que prohíban y eviten todo tipo de 
acciones y experimentos de geoingeniería 
en el territorio nacional;

4. Por el que se exhorta a las fiscalías y 
procuradurías estatales, a crear fiscalías 
especializadas que atiendan el delito de 
feminicidio y delitos por razones de género, 
y

5. Por el que se exhorta a la JUCOPO de esta 
Soberanía, a proponer la creación de una 
Comisión Especial que dé seguimiento y 
reciba información que resulte pertinente 
para iniciar los procesos judiciales en contra 
del Ex Presidente Felipe Calderón Hinojosa 
y funcionarios de su gobierno encargados 
de la seguridad pública y procuración de 
justicia.

EFEMÉRIDES PRESENTADAS

Durante el periodo que se informa, se 
presentaron las siguientes efemérides 
conmemorativas:

• 14 de septiembre, aniversario 198 de la 
federación de Chiapas a México.

• 7 de septiembre, Día Nacional del Manatí.
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TRABAJO EN COMISIONES

De conformidad a lo establecido en los artículos 
146, numeral 1 y 2; 150, numeral 1, fracción II del 
Reglamento Interior de la Cámara de Diputados 
y al Acuerdo de la Junta de Coordinación Política 
por el que se constituyen las Comisiones 
Ordinarias de la LXIV Legislatura de la Cámara 
de Diputados, aprobado por el Pleno, el 30 de 
septiembre de 2021.

Durante el segundo año de ejercicio de la 
LXV Legislatura y dentro de las actividades 
legislativas inherentes a mi encargo, participé 
activamente en los trabajos y actividades de la 
comisión de Cambio Climático y Sostenibilidad 
como secretaría; y en las comisiones de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, y de Recursos 
Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento como 
integrante, para la elaboración de dictámenes, 
informes, opiniones o resoluciones que 
contribuyeran a que la Cámara de Diputados 
cumpliera con sus atribuciones constitucionales 
y legales.

COMISIÓN DE CAMBIO CLIMÁTICO Y 
SOSTENIBILIDAD

Con fundamento en los artículos 39 y 43 de 
la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, durante el segundo 
año de ejercicio de la LXV Legislatura, en la 
Comisión de Cambio Climático y Sostenibilidad 
se llevaron a cabo 6 reuniones ordinarias, en 
las cuales se trataron los siguientes asuntos 
legislativos de relevancia:

1. Octava Reunión Ordinaria, celebrada el 
día 5 de octubre de 2022:

a. Aprobación del segundo informe semestral 
de actividades de la Comisión.

b. Asuntos Generales: Presentación del 
proyecto de proposición con punto de 
acuerdo de la Comisión para la prevención 
de la tala ilegal y la denuncia de los delitos 
derivados de esta práctica en diversos 
Estados de la República.

2. Novena Reunión Ordinaria, celebrada 
el 26 de octubre de 2022 se trataron los 
siguientes asuntos:

a. Aprobación de la opinión relativa al 
proyecto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el año fiscal 2023 
de la comisión de cambio climático y 
sostenibilidad.

3. Décima Reunión Ordinaria, celebrada 
el 8 de diciembre de 2022 se trataron los 
siguientes temas:

Dictamen de las iniciativas: 

a. Con proyecto de decreto por el que se 
reforma y adiciona el artículo 33 de la Ley 
General de Cambio Climático, presentada 
por la Diputada Mirza Flores Gómez (MC).

b. Con proyecto de decreto por el que se 
reforma el artículo 5º de la Ley General 
de Cambio Climático, presentada por el 
Diputado Juan Carlos Natale López (PVEM).
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Dictámenes con Punto de Acuerdo: 

a. Por el que se exhorta a la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, a 
informar a la opinión pública los avances en 
la implementación de programas y proyectos 
de la Agenda 2030 en la lucha por un medio 
ambiente sostenible y contra el cambio 
climático, presentado por la Diputada Cecilia 
Anunciación Patrón Laviada (PAN).

b. Por el que se exhorta a los titulares de las 
diversas dependencias de la administración 
pública federal, a las gobernadoras, 
gobernadores y jefa de Gobierno a procurar 
el fomento y uso de cemento verde en obras 
públicas, presentado por la Diputada Diana 
María Teresa Lara Carreón (PAN).

Opiniones

a. En sentido positivo con modificaciones 
respecto a la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley General 
de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano, en materia de 
ciudades sostenibles, suscrita por Diputados 
integrantes de Movimiento Ciudadano.

b. En sentido positivo con proyecto de decreto 
por el que se adicionan una fracción LXVII 
al artículo 3 de la Ley de Aguas Nacionales; 
los artículos 16 y 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; y la fracción 
XI del artículo 30 de la Ley General de 
Cambio Climático, suscrita por la Diputada 
Leticia Zepeda Martínez (PAN).

4. Décima Primera Reunión Ordinaria, 
celebrada el 1° de marzo de 2023, se 
trataron los siguientes asuntos:

Dictamen de las iniciativas:

a. Con proyecto de decreto por el que se 
reforma y adiciona el artículo 33 de la Ley 
General de Cambio Climático, suscrita por 
la Diputada Mirza Flores Gómez (MC).

Dictamen con Punto de acuerdo:
  
a. En sentido positivo, por el que se exhorta 

incorporar en las legislaciones estatales y 
ordenamientos municipales, los objetivos y 
metas del Marco Mundial Kunming-Montreal 
de la Diversidad Biológica, presentado por 
el Diputado Enrique Godínez del Río (PAN).

5. Décima Segunda Reunión Ordinaria, 
celebrada el 19 de abril de 2023, se trataron 
los siguientes asuntos:

Dictamen de las iniciativas:

a. En sentido positivo, con modificaciones 
respecto a la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman y adicionan 
los artículos 7° y 95 de la Ley General 
de Cambio Climático, en materia de 
metodologías del sistema de comercio 
de emisiones.

b. En sentido positivo con proyecto de decreto 
por el que se reforma y adiciona el artículo 
segundo transitorio de la Ley General de 
Cambio Climático, en materia de reducción 
de emisiones.
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Dictamen con Punto de acuerdo:
  
a. En sentido positivo relativo al uso y desarrollo 

del hidrógeno verde en México.

6. Décima Tercera Reunión Ordinaria, 
celebrada el 13 de julio de 2023, se trataron 
los siguientes asuntos:

Dictamen de las iniciativa:

a) En sentido positivo con proyecto de decreto 
por el que se reforman y adicionan los 
artículos 17, 45 y 46 de la Ley General 
de Cambio Climático, para incorporar el 
Inmujeres a la Junta de Gobierno del 
INECC y a la Comisión Intersecretarial de 
Cambio Climático.

Opinión:

b) En sentido negativo, referente a la iniciativa 
con proyecto de decreto que reforma el 
artículo 4o de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, para 
incorporar el derecho de acceso al aire 
limpio.

COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES

Con fundamento en los artículos 39 y 43 de 
la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, durante el 
segundo año de ejercicio de la LXV Legislatura, 
la Comisión de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, llevó a cabo 9 Reuniones Ordinarias 
y 1 Reunión Extraordinaria, en las cuales se 
trataron los siguientes asuntos legislativos:

1. Novena Reunión Ordinaria, celebrada el 
22 de septiembre de 2022, se trataron los 
siguientes asuntos:

Dictamen con Punto de acuerdo:

a. Por el que se exhorta a la Secretaría 
de Marina y al gobierno de Chiapas, a 
considerar la realización de acciones 
permanentes de dragado y limpieza en la 
reserva de la biósfera La Encrucijada.

Dictamen de la iniciativa: 

a. Con proyecto de decreto por el que se 
adicionan los artículos 3o. y 87 Bis 2 de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente.

2. Décima Reunión Ordinaria, celebrada 
el 20 de octubre de 2022, se trataron los 
siguientes asuntos:

Dictamen de la iniciativa: 

Con proyecto de decreto por el que se reforma 
el artículo 127 de la Ley General de Vida 
Silvestre, en materia de protección de la flora 
y la fauna silvestre.

Dictamen con Punto de acuerdo:
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b. Por el que se exhorta a la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales a 
incluir en su programa anual de trabajo para 
2023, temas relacionados con los límites 
máximos permisibles de contaminantes 
en las descargas de aguas residuales a 
los sistemas de alcantarillado urbano o 
municipal.

3. Décima Primera Reunión Ordinaria, 
celebrada el 23 de noviembre de 2022, se 
trataron los siguientes asuntos:

Dictamen de la iniciativa:
 
a. Con proyecto de decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley General para la Prevención y la 
Gestión Integral de los Residuos.

Dictamen con Punto de acuerdo:

a. Por el que se exhorta a la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, a la 
Secretaría de Salud y al Poder Judicial de la 
Federación, en materia de la remoción y 
sustitución del asbesto

4. Décima Segunda Reunión Ordinaria, 
celebrada el 6 de diciembre de 2022, se 
trataron los siguientes asuntos:

Dictamen de la iniciativa:

a. Con proyecto de decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente, en materia 
de fortalecimiento del componente de 
participación social y los derechos de los 
pueblos y las comunidades indígenas, 
afromexicanas y equiparables.

Dictámenes con Punto de Acuerdo:

a. Por el que se exhorta a la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales a 
declarar área natural protegida a la Sierra 
de Papagayos, ubicada en los municipios 
de Doctor González y Los Ramones en 
Nuevo León.

b. Por el que se exhorta a la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales a 
promover la implementación de prácticas 
sustentables para la siembra de palma de 
aceite, a fin de salvaguardar la reserva de 
la biósfera La Encrucijada, en el estado de 
Chiapas. 

5. Décima Tercera Reunión Ordinaria, 
celebrada el 16 de febrero de 2023, se 
trataron los siguientes asuntos:

Dictamen de la iniciativa:

a. Con proyecto de decreto, que reforma 
el artículo 100 de la Ley General para 
la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos.
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Dictamen con Punto de acuerdo:

a. Por el que se exhorta a la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales y a 
la Comisión Nacional de Áreas Naturales, a 
declarar área natural protegida en categoría 
de área de protección de flora y fauna, a la 
Laguna de las Ilusiones, situada en Tabasco.

6. Décima Cuarta Reunión Ordinaria, 
celebrada el 29 de marzo de 2023, se 
trataron los siguientes asuntos:

Dictamen de las iniciativas: 

a. Con proyecto de decreto, por el que se 
reforman y adicionan los artículos 47, 
161 y 166 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente.

b. Con proyecto de decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente, en materia de 
protección de humedales.

7. Décima Quinta Reunión Ordinaria, 
celebrada el 19 de abril de 2023, se trataron 
los siguientes asuntos:

Dictamen de las iniciativas: 

a. Con proyecto de decreto por el que se 
reforman y adicionan los artículos 47, 
161 y 166 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente.

b. Con proyecto de decreto por el que se 
reforma el artículo 13 de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable.

c. Con proyecto de decreto por el que se 
reforma el artículo 60 de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, en materia de Guardia Nacional 
Verde.

8. Décima Sexta Reunión Ordinaria, 
celebrada el 14 de junio de 2023, se trataron 
los siguientes asuntos:

a. Informe de productividad de la Comisión de 
Medio Ambiente durante el segundo año de 
ejercicio de la LXV Legislatura.

9. Décima Séptima Reunión Ordinaria, 
celebrada el 14 de junio de 2023, se trataron 
los siguientes asuntos:

Dictamen con Punto de acuerdo:

a. De la Comisión de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, por el que expresa 
su voluntad para realizar trabajos en 
conferencia para el proceso legislativo de la 
legislación en materia de bienestar animal.
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10. Tercera Reunión Extraordinaria,  
celebrada el 27 de octubre de 2022, se trató 
el siguiente asunto:

a. Opinión de la Comisión sobre el proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal de 2023.

COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES

Con fundamento en los artículos 39 y 43 de 
la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, durante el 
segundo año de ejercicio de la LXV Legislatura, 
la Comisión de Recursos Hidráulicos, 
Agua Potable y Saneamiento, llevó a cabo 9 
Reuniones Ordinarias, en las cuales se trataron 
los siguientes asuntos legislativos:

1. Décima Segunda Reunión Ordinaria, 
celebrada el 14 de junio de 2022:

a. Presentación y aprobación del segundo 
informe semestral de actividades del primer 
año de ejercicio marzo-agosto 2022.

b. Presentación y aprobación del programa 
anual de trabajo 2022-2023.

2. Décima Tercera Reunión Ordinaria, 
celebrada el 26 de octubre de 2022:

a. Aprobación de la opinión de la comisión 
sobre el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal de 2023.

3. Décima Cuarta Reunión Ordinaria, 
celebrada el 23 de noviembre de 2022:

Dictamen de las Minutas: 

a. Con Proyecto de Decreto que adiciona la 
Fracción XX BIS al Artículo 3 de la Ley de 
Aguas Nacionales.

b. En sentido negativo con Proyecto de Decreto 
por el que se desecha la Reforma al Artículo 
17 de la Ley de Aguas Nacionales.

4. Décima Quinta Reunión Ordinaria, 
celebrada el 13 de diciembre del 2022, se 
trataron los siguientes asuntos:

a. Dictamen con Punto de Acuerdo por el que 
se exhorta al gobierno de Nuevo León, 
a implementar un programa que permita 
apoyar a la ciudadanía ante la crisis hídrica 
que se vive en dicha demarcación.

b. Dictamen con Punto de Acuerdo por el 
que se exhorta al organismo de cuenca 
Lerma Santiago-Pacífico de la CONAGUA, 
a atender la degradación ambiental y a 
realizar las gestiones técnicas y jurídicas 
para la restauración y recuperación del Río 
Santiago.

c. Dictamen con Punto de Acuerdo por el que 
se exhorta a los gobiernos de Nuevo León y 
Tamaulipas y a la CONAGUA, a revisar las 
condiciones del acuerdo de coordinación 
celebrado el 13 de noviembre de 1996, para 
el aprovechamiento de las aguas del Río 
San Juan.
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5. Décima Sexta Reunión Ordinaria, 
celebrada el 2 de febrero de 2023, se trató 
el siguiente asunto:

a. Presentación: El Derecho Humano al 
Agua en los Debate del Constituyente 
Permanente, a cargo del personal del 
CEDRSSA.

6. Décima Séptima Reunión Ordinaria, 
celebrada el 24 de febrero de 2023, se 
trataron los siguientes asuntos:

a. Presentación de la Problemática del Agua 
en el Estado de Chihuahua, a cargo del 
Diputado Salvador Alcántar Ortega.

b. Presentación de la Modernización de los 
Módulos de Riego, a cargo del ingeniero 
Francisco Xavier Valdez.

7. Décima Octava Reunión Ordinaria, 
celebrada el 16 de marzo de 2023, se 
trataron los siguientes asuntos:

a. Aprobación de la Solicitud de Prórroga de 
diversas iniciativas.

b. Presentación a cargo del Dr. Hugo Rojas, 
titulada: Sustentabilidad Financiera de los 
Organismos Operadores o Cuotas y Tarifas 
para la Sostenibilidad de los Organismos 
Operadores.

8. Décima novena Reunión Ordinaria, 
celebrada el 27 de abril de 2023, se trataron 
los siguientes asuntos:

Dictamen de la iniciativa: 

a. Con Proyecto de Decreto por el que se 
adiciona la Fracción XXX BIS del Artículo 3 
de la Ley de Aguas Nacionales.

Dictamen con Punto de Acuerdo

b. Por el que se exhorta al Gobierno del 
Estado de Jalisco, en coordinación con la 
CONAGUA, a hacer públicas las medidas 
que se están tomando para evitar la 
contaminación en la Laguna de Cajititlán en 
Tlajomulco de Zúñiga.

9. Vigésima Reunión Ordinaria celebrada el 
20 de junio de 2023, se trató el siguiente 
asunto:

a.  Aprobación de la solicitud de Prórroga de 
diversas iniciativas.
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COORDINACIÓN TEMÁTICA DE MEDIO 
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

Las Coordinaciones Temáticas forman parte 
de la Mesa Directiva del Grupo Parlamentario 
de Morena y tienen su fundamento legal en los 
artículos 8 y 13 de su Reglamento Interno. La 
cual se conforma por las Diputadas y Diputados 
pertenecientes al Grupo Parlamentario de 
MORENA, que son secretarias, secretarios 
o integrantes de las comisiones de Cambio 
Climático y Sostenibilidad; de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales; así como de Recursos 
Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento. 

Como Coordinadora Temática de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, me corresponde 
dar seguimiento puntal a los trabajos y asuntos 
legislativos que se desarrollen. Además, la 
coordinación tiene la atribución de analizar y 
fijar postura sobre los asuntos que se discutan 
en las comisiones, dar seguimiento puntual 
a los asuntos propuestos por Diputadas y 
Diputados integrantes de la Coordinación; Así 
como, proponer la agenda legislativa y acordar 
la elaboración de estudios e investigaciones 
que fortalezcan las tareas legislativas.

Durante el segundo año de Ejercicio de la LXV 
Legislatura, los asuntos tratados en cada una de 
las reuniones convocadas por la Coordinación 
Temática fueron:

1. El 7 de septiembre del 2022 se llevó a cabo 
el Foro Acuerdo de Escazú “Propuestas 
Legislativas para su implementación”.

2. El 20 de septiembre del 2022 se inauguró la 
Exposición Fotográfica “así se ve la minería 
en México”.

3. El  21 de septiembre se llevó a cabo la primera 
Reunión Previa con diputadas y diputados 
integrantes de la Coordinación temática 
previo a la Novena Reunión Ordinaria de 

la Comisión de Medio Ambiente, los asuntos 
que se trataron:

Dictamen de la iniciativa: 

a. Nota Informativa del dictamen con proyecto 
de decreto por el que se adicionan los 
artículos 3o. y 87 Bis 2 de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente.

Dictamen con Punto de acuerdo:

a. Nota informativa del dictamen con Punto de 
Acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría 
de Marina y al gobierno de Chiapas, a 
considerar la realización de acciones 
permanentes de dragado y limpieza en la 
reserva de la biósfera La Encrucijada.
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4. El 28 de septiembre de 2022, se llevó a cabo 
el  foro sobre comercio de emisiones “Por 
la transición hacía una economía baja en 
Carbono: Desafío y Oportunidades”.

5. El 19 de octubre de 2022, se llevó a cabo 
el primer foro sobre “La importancia de 
legislar en materia Bienestar y Trato 
Digno de los Animales”

6. El 25 de octubre de 2022, se llevó a cabo 
la Segunda Reunión Previa con diputadas 
y diputados integrantes de la Coordinación 
temática previo la Tercera Reunión 
Extraordinaria de la Comisión de Cambio 
Climático, entre los asuntos que se trataron 
se destaca:

a. Nota informativa sobre la aprobación de la 
opinión relativa al proyecto de presupuesto 
de egresos de la federación para el año fiscal 
2023 de la comisión de cambio climático y 
sostenibilidad.

7. El 27 de octubre de 2022, se llevó a cabo 
la Tercera Reunión Previa con diputadas 
y diputados integrantes de la Coordinación 
temática previo la Tercera Reunión 
Extraordinaria de la Comisión de Medio 
Ambiente, los asuntos que se trataron:

a. Nota  informativa del dictamen sobre la  
Aprobación de la opinión de la comisión 
sobre el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal de 2023

8. El 23 de noviembre DE 2022, se llevó a cabo 
la Cuarta Reunión Previa con diputadas y 
diputados integrantes de la Coordinación 
temática previo la Tercera Reunión 
Extraordinaria de la Comisión de Medio 
Ambiente, entre los asuntos que se trataron 
se destaca:

a. Nota Informativa sobre el dictamen de 
la iniciativa con proyecto de decreto por 
el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, en 
materia de fortalecimiento del componente 
de participación social y los derechos de 
los pueblos y las comunidades indígenas, 
afromexicanas y equiparables; entre otros.

 
9. El 5 de diciembre de 2022, se llevó a cabo 

la Quinta Reunión Previa con diputadas y 
diputados integrantes de la Coordinación 
temática previo la Décimo Segunda 
Reunión Ordinaria de la Comisión de Medio 
Ambiente, entre los asuntos que se trataron

:
a. Nota informativa del Dictamen referente al 

Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales a declarar área natural protegida 
a la Sierra de Papagayos, ubicada en los 
municipios de Doctor González y Los 
Ramones, en Nuevo León.

b. Nota informativa del Dictamen referente al 
Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales a promover la implementación de 
prácticas sustentables para la siembra de 
palma de aceite, a fin de salvaguardar la 
reserva de la biósfera La Encrucijada, en el 
estado de Chiapas.
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10. El 7 de diciembre de 2022, se llevó a cabo 
la Sexta Reunión Previa con diputadas y 
diputados integrantes de la Coordinación 
temática previo la Décima Reunión Ordinaria 
de la Comisión de Cambio Climático y 
Sostenibilidad, entre los asuntos que se 
trataron:

a. Nota informativa del proyecto de decreto 
por el que se reforma y adiciona el artículo 
33 de la Ley General de Cambio Climático, 
presentada por la diputada Mirza Flores 
Gómez (MC).

b. Nota informativa del proyecto de decreto 
por el que se reforma el artículo 5° de la Ley 
General de Cambio Climático, presentado 
por el diputado Juan Carlos Natale López 
(PVEM).

11. El 8 de febrero de 2023, se llevó a cabo el 
foro “Las voces ignoradas de la minería”, 
organizado en la Cámara de Diputados por 
la Colectiva #CambiémoslaYa que reúne 
a pueblos, comunidades, organizaciones 
civiles, movimientos, personas académicas 
y defensoras de la tierra y el territorio, que 
buscan reformas profundas a la Ley Minera.

En el foro, además de las y los integrantes de la 
Coordinación Temática participaron integrantes 
de comunidades afectadas por la minería en 
Calpulálpam de Méndez, Oaxaca; Xochicalco, 
Morelos; Salaverna y Peñasquito, Zacatecas; 
en el Golfo de Ulloa, Baja California; Tecoltemi, 
Puebla y en el Río Sonora, entre otros que 
compartieron su lucha y resistencia contra 
estos proyectos que sólo han dejan «un legado 
de destrucción» donde se instalan, provocando 
daños irreversibles al medio ambiente y a los 
derechos humanos.

12. El 15 de febrero de 2023, se llevó a cabo 
la Séptima Reunión Previa con diputadas 
y diputados integrantes de la Coordinación 
temática previo la Décima Tercera Reunión 
Ordinaria de la Comisión de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales, entre los asuntos que 
se trataron:

a. Nota informativa de Dictamen de la 
Iniciativa con proyecto de decreto, que 
reforma el artículo 100 de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos.

b. Nota informativa de Dictamen de la 
proposición con Punto de Acuerdo por el 
que se exhorta a la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales y a la 
Comisión Nacional de Áreas Naturales, a 
declarar área natural protegida en categoría 
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de área de protección de flora y fauna, a la 
Laguna de las Ilusiones situada en Tabasco.

13. El 28 de febrero de 2023, se llevó a cabo 
la Octava Reunión Previa con diputadas y 
diputados integrantes de la Coordinación 
temática previo la Décima Primera Reunión 
Ordinaria de la Comisión de Cambio 
Climático y Sostenibilidad, entre los asuntos 
que se trataron:

a. Nota Informativa del proyecto de decreto 
por el que se reforma y adiciona el artículo 
33 de la Ley General de Cambio Climático, 
presentada por la diputada Mirza Flores 
Gómez (MC).

b. Nota Informativa del Dictamen, en sentido 
positivo de la Proposición con Punto de 
Acuerdo por el que se exhorta incorporar en 
las legislaciones estatales y ordenamientos 
municipales, los objetivos y metas del Marco 
Mundial Kunming-Montreal de la Diversidad 
Biológica, presentada por el diputado 
Enrique Godínez del Río (PAN).

14. El 23 de marzo de 2023, en el marco del día 
mundial del agua y en conmemoración del 
mes en el que se celebra el día internacional 
de la mujer, se realizó el foro “Mujeres 
traspasando fronteras: el agua cómo 
factor común”, en el cual participaron 
funcionarias y especialistas de la Comisión 
Nacional del Agua, la UNAM y del Colegio 
de Ingenieros Civiles de Nuevo León. Este 
foro se realizó con la intención de reconocer 
la labor que han realizado las ingenieras, 
académicas y profesionistas para allanar el 
camino de otras mujeres en un campo en el 
que se han desempeñado mayoritariamente 
los hombres.

15. El 28 de marzo de 2023, se llevó a cabo la 
Novena Reunión Previa con diputadas y 
diputados integrantes de la Coordinación 
temática previo la Décimo Tercera Reunión 
Ordinaria de la Comisión de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, entre los 
asuntos que se trataron:

a. Nota informativa sobre Dictamen de la 
Iniciativa con proyecto de decreto, por el 
que se reforman y adicionan los artículos 47, 
161 y 166 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente.

b. Dictamen de la Iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, en materia de protección de 
humedales.

16. El 19 de abril del 2023, se llevó a cabo la 
Décima Reunión Previa con diputadas y 
diputados integrantes de la Coordinación 
temática, previó la Décimo Quinta Reunión 
Ordinaria de la Comisión de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, en la que 
se trataron los siguientes asuntos:
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a. Nota Informativa del dictamen de la 
iniciativa con proyecto de decreto por el que 
se reforman y adicionan los artículos 47, 
161 y 166 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente.

b. Nota Informativa del dictamen de la iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se 
reforma el artículo 13 de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable.

c. Nota Informativa del dictamen de la 
iniciativa con proyecto de decreto por el que 
se reforma el artículo 60 de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, en materia de Guardia Nacional 
Verde.

17. El 27 de abril del 2023, se llevó a cabo la 
Undécima reunión previa, con diputadas y 
diputados integrantes de la Coordinación 
temática previo la Decimonovena Reunión 
Ordinaria, de la Comisión de Recursos 
Hidráulicos, en dónde se trataron los 
siguientes asuntos:

a. Nota informativa del dictamen de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se 
adiciona la Fracción XXX BIS del Artículo 3 
de la Ley de Aguas Nacionales.

b. Nota informativa referente al Punto de 
Acuerdo por el que se exhorta al Gobierno 
del Estado de Jalisco, en coordinación 
con la CONAGUA, a hacer públicas las 
medidas que se están tomando para evitar 
la contaminación en la Laguna de Cajititlán 
en Tlajomulco de Zúñiga

18. El 13 de julio del 2023, se llevó a cabo 
la Décimo segunda reunión previa, 
con diputadas y diputados integrantes 
de la Coordinación temática previó la 
Décimo Tercera Reunión Ordinaria, de 
la Comisión de Cambio Climático, se 
trataron los siguientes asuntos:

a. Nota Informativa del dictamen en sentido 
positivo de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman y adicionan 
los artículos 17, 45 y 46 de la Ley General 
de Cambio Climático, para incorporar el 
Inmujeres a la Junta de Gobierno del INECC 
y a la Comisión Intersecretarial de Cambio 
Climático.

b. Nota Informativa del dictamen sobre la 
opinión, en sentido negativo, a la iniciativa 
con proyecto de decreto que reforma el 
artículo 4o de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, para 
incorporar el derecho de acceso al aire 
limpio.

GRUPOS DE AMISTAD 

Los Grupos de Amistad tienen funciones 
protocolarias sirviendo como órganos de 
enlace y cooperación entre los Congresos 
para mantener contacto permanente entre 
parlamentos y legisladores, así como sostener 
un intercambio constante de opiniones sobre 
diversos temas de interés común para estrechar 
los vínculos de cooperación bilateral y fomentar 
el diálogo político.

El 15 de febrero de 2022, se publicó en la 
Gaceta Parlamentaria el Acuerdo de la Junta 
de Coordinación Política en la que se establece 
la lista de integración correspondiente a los 
grupos de amistad de la LXV Legislatura.



22
ADRIANA BUSTAMANTE CASTELLANOS

El objetivo de los grupos de amistad es fortalecer 
las relaciones parlamentarias entre los Estados 
por medio del intercambio de información y el 
diálogo, a través de la cooperación en aras 
de una homogeneización de las legislaciones 
en materias tan importantes como el medio 
ambiente, la cultura, la ciencia y tecnología, la 
economía, entre otros.

HUNGRÍA

Durante el segundo año de ejercicio de la LXV 
Legislatura, como vicepresidenta del grupo de 
amistad con Hungría, hasta el 31 de agosto del 
año en curso, se han realizado las siguientes 
actividades y reuniones de trabajo:

1. El 25 de octubre del 2022, se realizó la 
instalación del grupo de Amistad México 
Hungría, misma en la que quedó asentado 
que se buscará incrementar el intercambio 
cultural y académico entre ambos países. 
Como vicepresidenta de dicho grupo de 
amistad manifesté que existen muchas 
razones para estrechar lazos entre México 
y Hungría, comenzando por las políticas 
ambientales y su gestión del agua, pues 
tienen mucho que enseñarnos.  

REPÚBLICA DE NICARAGUA

Durante el segundo año de ejercicio de la LXV 
Legislatura, no se convocaron reuniones de 
trabajo.

REPÚBLICA DE ECUADOR

Durante el segundo año de ejercicio de la LXV 
Legislatura, como vicepresidenta del grupo de 
amistad con la República del Ecuador, hasta 
el 31 de agosto del año en curso, se han 
realizado las siguientes actividades y reuniones 
de trabajo:

El 17 de noviembre del 2022, se llevó a cabo 
la reunión de instalación del Grupo de Amistad 
México - República del Ecuador.

Con la presencia del Excelentísimo Señor 
Francisco Carrión, Embajador de Ecuador, se 
instaló dicho Grupo de Amistad, en este magno 
evento se subrayó que México, es uno de los 
principales inversionistas en Ecuador con una 
cartera privada de más de tres mil millones 
de dólares en diversos sectores. Además de 
que, por la historia, la política y el arte que 
comparten, ambos países requieren de un 
diálogo más intenso, fraterno y fecundo, para 
conformar una amistad que aporte beneficios a 
los dos pueblos.

Por mi parte, di a conocer que Ecuador resalta 
en materia de gestión comunitaria del agua y ha 
reconocido estos servicios en su Constitución, 
por lo que en la Cámara de Diputados se busca 
ponerlos sobre la mesa para su discusión.
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EVENTOS Y REUNIONES

En el periodo que se informa, se asistió a 
diversos foros, conferencias, eventos de corte 
académico, diplomáticos y reuniones de trabajo 
con el propósito de fortalecer el conocimiento 
sobre los temas inherentes a las Comisiones 
Ordinarias de Cambio Climático y Sostenibilidad; 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 
de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y 
Saneamiento para contribuir en la elaboración 
de dictámenes, informes, y opiniones remitidas 
para su resolución por la Mesa Directiva a las 
citadas comisiones.

Al respecto, se enlistan, en orden cronológico, 
los foros, coloquios, mesas redondas, 
conferencia magistral y eventos académicos, a 
los que sean convocado, asistido y participado:

1. El 21 de septiembre de 2022, se organizó 
y realizó un recorrido a los viveros del 
Instituto Nacional de Cambio Climático, 
dónde se dieron a conocer las instalaciones, 
infraestructura y tecnología con la que cuenta 
dicha institución para realizar acciones de 
monitoreo de calidad de aire

2. El 3 de octubre de 2022, asistí al Auditorio 
Nacional con motivo del 4to informe de 
Gobierno de la Dra. Claudia Sheinbaum 
Pardo, en donde se dieron a conocer los 

avances en materia de política social, 
económica y ambiental llevadas a cabo en 
la Ciudad de México

3. El 14 de octubre de 2022, asistí a la 
primera reunión de delegación mexicana 
rumbo a la 27 Conferencia de las partes 
de la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre Cambio Climático (COP 
27), donde se dieron a conocer los temas 
relevantes y de negociación de dicha 
Conferencia de las Partes.

4. Asistí al 2° Foro Nacional de Movilidad 
en dónde hablé sobre la importancia de 
transitar a la electromovilidad para contribuir 
a la reducción de emisiones de Gases de 
efecto Invernadero (GEI).
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5. El 25 de octubre de 2022, con motivo de los 
preparativos rumbo a la COP 27 de Cambio 
Climático, asistí al diálogo “Ruta hacia la 
COP 27 de Cambio Climático” Diálogo con 
el Excelentísimo Embajador de México en 
Egipto.

6. Con motivo de la COP 27, asistí el 27 de 
octubre de 2022, a la segunda reunión 
de delegación, en dónde personal de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores 
presentó el proceso aspectos de logística 
y organización para consideración de la 
delegación 

7. El 27 de octubre de 2022, con motivo de 
la COP 27, asistí a una reunión con el 
Excelentísimo Señor Embajador de Egipto 
en México Khaled Shamma, que sirvió 
para intercambiar expectativas y fortalecer 
vínculos rumbo a la COP 27.

8. El 28 de octubre de 2022, asistí a la 
Invitación de la Colectiva Florinda 
Lazos en el Estado de Chiapas, para 
dialogar sobre el reconocimiento de la 
participación política de las mujeres; en 
este espacio logramos identificar los retos y 
dificultades a los que nos enfrentamos día 
con día y como hemos podido avanzar en 
entornos hostiles.

Del 8 al 16 de noviembre de 2022, asistí 
en representación del Grupo Parlamentario 
de MORENA, a la COP 27 de la CMNUCC, 
celebrada en Sharm el Sheik Egipto, entre 
los temas más relevantes se discutieron 
las estrategias sectoriales para lograr la 
descarbonización; se creó un fondo exclusivo 
para abordar las Pérdidas y Daños; se 
reconoce un enfoque de derechos humanos 
en la acción climática, como el derecho a un 
medio ambiente sano, limpio y sostenible, con 
consideración de pueblos originarios, género y 
equidad intergeneracional; se instó a las partes 
a proveer apoyo a los países en desarrollo 
para emprender acciones con perspectiva de 
género y en la implementación del plan de 
acción de género. Por otro lado, en el marco de 
esta Conferencia de las Partes, participe en la 
Unión Interparlamentaria con motivo de la COP 
27, en este evento nos reunimos legisladores 
y legisladoras            de diferentes partes del 
mundo y discutimos respecto de las principales 



25
SEGUNDO INFORME LXV LEGISLATURA

problemáticas climáticas y qué acciones 
dirigidas a la reducción de GEI y aumento de 
medidas de adaptación podemos emprender 
desde nuestro rol cómo representantes de 
nuestros parlamentos.

10. Con motivo de la decimoquinta Conferencia 
de las Partes de la Convención Marco de 
las Naciones Unidas sobre la Diversidad 
Biológica (CDB) (COP 15), asistí el 23 de 
noviembre del 2022, a la primera reunión de 
delegación, en esta nos dieron a conocer 
aspectos generales sobre la Convención y 
el papel de México en las negociaciones

11. El 24 de noviembre de 2022, con motivo 
de la COP15 asistí al diálogo “Ruta hacia 
la COP de Biodiversidad” con diputadas y 
diputados, organizaciones de la sociedad 
civil y la administración pública federal

12. Asistí a las oficinas centrales de la Secretaría 
de Medio Ambiente Y Recursos Naturales 
(SEMARNAT) al foro “Mercado Voluntario 
de Carbono”, en dónde se discutió el futuro 
de este mercado, así como los resultados 
de la implementación de la fase piloto.

13. El 2 de diciembre de 2022, asistí en mi calidad 
de integrante de la Comisión de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales y secretaría 
de la Comisión de Cambio Climático y 
Sostenibilidad a la comparecencia de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales María Luisa Albores. Misma que 
informó sobre proyectos relevantes cómo el 
estado del Tren Maya. También subrayó que 
se impulsa una nueva visión ambiental en 
la política del gobierno y el reconocimiento 
de los recursos naturales como patrimonio 
ambiental de la nación, donde se trabaja 
de la mano de las comunidades y pueblos 
originarios.

14. Del 13 al 18 de diciembre de 2022, asistí en 
representación del grupo parlamentario de 
MORENA a la COP 15 del CDB, celebrada 
en Montreal Canadá, en esta se discutieron 
temas relevantes como el reconocimiento 
de los derechos de los pueblos y 
comunidades indígenas en la conservación 
de la diversidad biológica, además de haber 
adoptado el acuerdo Kunming-Montreal, que 
compromete al mundo a detener y revertir 
la pérdida de biodiversidad en 2030. El 
objetivo del acuerdo de conservar al menos 
el 30% de la tierra, agua dulce y océanos 
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del mundo, que respeta los derechos de los 
pueblos indígenas y comunidades locales y 
reconoce las contribuciones de los territorios 
indígenas y tradicionales en el objetivo de 
esta meta..

15. Durante los meses de marzo, abril y mayo de 
2023, participé en cada uno de los seminarios 
del curso “ellas inciden”, cuyas actividades 
se centraron en fortalecer las estrategias 
de las legisladoras que asistimos al curso 
para desarrollar agendas no tradicionales e 
innovar en otras formas y prácticas de hacer 
política con enfoque de género, así como 
incidir en materia de igualdad sustantiva y 
transformar las prácticas patriarcales del 
quehacer político. 

16. Durante los últimos días del mes de mayo 
de 2023, recorrí con el apoyo de técnicos 
del programa Sembrando vida, localidades 
y ejidos del municipio de Huehuetán, 
Tapachula Chiapas. La intención de 
este recorrido fue conocer de viva voz la 
experiencia que han tenido los sembrados 
adscritos al programa en sus parcelas. 
Visitamos diferentes polígonos en dónde 
la producción principal se basaba en maíz, 
cacao y café.

17. El 9 de junio de 2023, asistí al Foro Nacional 
sobre el Nexo entre Migración, Medio 
Ambiente y Cambio Climático, en dónde junto 
con el INECC y la Organización Internacional 
para las Migraciones (OIM) discutimos que 
es prioritario generar reformas legislativas 
para fortalecer la respuesta gubernamental, 
la planeación, los marcos programáticos y 
normativos en torno al nexo entre migración, 
medio ambiente y cambio climático desde 
un enfoque de género, derechos humanos 
y seguridad de las personas.



27
SEGUNDO INFORME LXV LEGISLATURA

18. El 22 de junio de 2023, convoque en 
coordinación con la diputada local Nango 
Molina, de la Comisión de Ecología 
y Cambio Climático del Congreso del 
estado de Chiapas y POLEA A.C.., al foro 
“Fortalecimiento de la Acción Climática 
a través del Sector Agroforestal: Casos 
de Éxito”. Su objetivo fue dar a conocer 
experiencias de hombres y mujeres que 
han implementado proyectos agroforestales 
comunitarios en Chiapas, con un impacto 
benéfico para el medio ambiente, la 
economía familiar, la soberanía alimentaria 
y la gobernanza comunitaria.

19. El 2 de agosto de 2023, participe en la 
sesión inaugural de Primera Jornada de 
Asesoría Jurídica y Gratuita, convocada por 
el Sindicato de Trabajadores de la Cámara 
de Diputados del H. Congreso de la Unión, 
cuya finalidad fue la brindar asesoría 
gratuita especializada en las materias 
civil, familiar, arrendamiento, condominal 
y laboral, dirigido a las y los trabajadores 
de todos los regímenes laborales de este 
órgano legislativo.

20. Del 9 al 13 de agosto de 2023, participe 
en la reunión binacional con congresistas 
de Colombia y México, reunidos en el 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, en el país sudamericano, 
con el apoyo internacional de la 

Conservation Caucus Foundation (ICCF), 
del Fondo para el Medio Ambiente Mundial 
(GEF) y del Programa de las Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA). 
Durante la reunión binacional se analizaron 
e intercambiaron estrategias y experiencias 
para transitar hacia una economía oceánica 
sostenible como eje para lograr la protección 
de los océanos, mares y costas, así como 
para fortalecer su productividad y promover 
la prosperidad de las comunidades, 
particularmente las costeras e isleñas.
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